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THPICA _ de la venta de un wmuevíe de pro-
e MCTOR.- MARCO piedad de mis progertores que entre
TIMO.INICIO HIDALGO lOs varios herederos me comespongió

ES 25 DE ENERO DE1990
  

  LAGORA Espresamente solito aj señor Juez
que en su primera providencia se dig-
he disponer se noúfiaue con la de-

 

olaaaana

su plazo de duración es de CINCUENTA AÑOS.

provincia de Pichincha.

o ext

investigación,
naturales o jurídicas,

dedicarse a la fabricación,

instrumental médico quirúrgico, instumento de

una,

s/. 46"746.000,00 enel plazo de dos años.

Quito, a
Gioconda Alvear U.
SECRETARÍA GENERAL, ENCARGADA

Nurss 

CE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION7DEENE.1900
COMPAÑIA "SAFIMO S.A.”

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de
constitución simultánea de la compañía “SAFIMO S.A.” se otorgó en la ciudad de
Quito el 21 de noviembre de 1989 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito;

ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, doctor Carlos Muñoz
Insua, mediante Resolución No. 90-1-1-1-0049 de 10 de enero de 1990 e inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el número 006 el 16 de enero de 1990.
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "SAFIMO S.A.”;

3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito,

4. OBJETO SOCIAL.- "El objeto de la sociedad es la adquisición de bienes inmuebles
e instalación en ellos de edificios y bodegas prefabricados, para su arrendamiento,

pudiendo la sociedad realizar para este electo conforme a las leyes ecuatorianas
cuanto contrato de arñendo, mutua hipotecario o hipoteca sea factible con personas

Caradard también podrá
representación,

- La
comercialización,

importación y exportación de productos farmacéuticos, químicos, de higiene

personal, cosméticos, alimenticios, veterinarios, insecticidas, fertilizantes, licores,
laboratorio y Maquinarias para la

industria textil, química, alimenticia y farmacéutica en general, así corno de cualquier
otífa clase de bienes relacionados con las actividades mencionadas.- La sociedad
también podrá asociarse en forma ocasional o permanente con otras personas
naturales o jurídicas para una o más de sus actividades”.
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de CIENTO VEINTISIETE

MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (s/. 127200.000,00), dividido en ciento
veintisiete mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada

6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y
pagadodela siguiente manera: sí, 15'582.000,00 en numerario, s/. 64'872.000,00 en *

especie, mediante el aporte de un bien infnuebie, quedando por pagar la cantidad de

7. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- "SAFIMO S.A.” está calificada por el Ministério

de Industrias, Comercio, Integrfición y Pesca, como "empresa míxta” en los términos
del Art. 1 de la Decisión 220 de de la Comisión dej Acuerdo de Cartagena.
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada
porla Junta General de Accionistas y adminisrada por un Presidente y un Gerente.
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente.
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Garrido

Restidoolsiade, how.ocha.deci
dsinrrediato 69 smitrá el dupicado,

Una vez que se cumpla con este tá-

fube Sumario a tavor del compareción-

te. Agréguese los documentos, Tán-

gases en cuentz sl casiderojudia,

Dr. Etrán Gavllanez Rea)
Juez

Lo que comunico al Público en general
, lanar on

P 9 9

Ernesto Burbano de Lara
Secratario dal Juzgado

Segundo de lo Civil de
Pichincha

Hay un selo

mem/593

SEGUNDA PUBLICACION

JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE NAPO

R. DELE

CITACIÓN JUDICIAL: A los here-

deros presuntos y  desconaci-

dos del causante señor Carios
Augusio Rivadeneyra Villacie,

EXTRACTO: PUBLICACION

POR LA PAENSA A LOS HERE-

DEAOS PRESUNTOS Y

DESCONOCIDOS DEL CcAu-

SANTE SEÑOR CARLOS
AUGUSTO RIVADENEYRA

VILLACIS,

JUICIO: Ordinario.-

B9-JON.

ACTOR: EUGENIO

ANDY CALAPUCHA.

DOMICILIO DEL ACTOR:

Estudio Jurídico del Dr. Juan
Fco. Hernández A.

DEMANDADOS: Herederos  pre-

suntos y desconocidos del cau-

Causa N0S-

SANTIAGO

aante señor Carlos Augusto

Rivadenayra Villacia,

TRAMITE: Ordinario

OBJETO: —Prencripción  Extraor-

dinaría Adquisitiva de daminia

de un inmueble eliuado en el
sector wbano de ssis ctudad
de Tena.
CUANTÍA: indaterrmirada

JUEZ: Dr. Marco Merino Garzón
Particular que levo a su conocimiento

para los fines consiguientes de Ley.
Quedan ustedes adveriidos de la obxi-

gación que tenen de señalar domiciho

gentro del perimeto legal de esta du-

dad de Tena p

caciones.

P

Armando Sandoval Córdova
SECRETARIO

Hay un sello

men495

JUZGADO SEPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHNCHA

INSTITUTO ECUATORIANO DE
RECURSOS HIDAAVUCOS

AGENCIA DE QUITO

CITACION A Los USUARIOS
NO DE LAS

AGUAS PROVENIENTES DE
DOS VERTIENTES
TES EN TERRENOS DE LA
COMPAÑIA INMOBILIARIA INMO-
JESCA S.A, DE LA LOTIZA-
CION NUEVA AURORA, PERTE-
NECIENTE A LA PARROQUIA:
CHILLOGALLoO, CANTON QUk
TO,
CHA

EXTRACTO
ACTOR: Efrain Morales Monitros y

GermánVicente Barragán Rodtiguez,
Presidents y Gerente, rorpectivamen-

ta, de la Cooperativa de Ahorro y

Crédito "26 de abri”de TANASA.

¿DEMANDADO:Sr. Jesús Castro Pive-
ta, Gerente de laCompañía inmobiliaria

INMOJESCAS.A.

OBJETO DE La SOLICITUD: Conce-

sión del derecho de aprovechamiento
de las aguas provenientes de dos
vertientes existentes en terrenos de la
Compañía Inmobiliaria INMOJESCA
S.A., de la Lotización Nueva Aurora,

,pertenecionte a la parroquia Chiloga-

flo, cantón Quito, provincia de Pichárt-

cha, Sector de Guamani, para dest.
Narlas a uso doméstico; y, estableci
mentode seridumbres.

INSTFUTO ECUATORIANO DÉ
«RECURSOS HIDRAVIICOS.- AGEN.
CIA DE QUITO.- Quito, 12 de diciem-

bre de 1989.- Las 09N00.- La solicitud

de concesión del derecho de aprova-
hamiento de las aguas, presentada par

los señores: Efraín Morales Monteros y

Germán Vicente Barragán Rodriguez,

Presidente y Gerente, respectivamen-
te de la Cooperativa de Ahorro y Cré-
dita "26 de abri” de TANASA,ss clara

"y reúne los demás requisitos de Ley,
por lo que se la acepta a tramite. En

consecuencia se dispone se cito al Sí.
Jesús Castro Rivera, Gerente General
dela Compañía inmobiliaria INMOJES-
CA S.A., en el domicilio indicado; y, a

los usuarios desconocidos de las
ión se solicita, par la

prensa, mediante la publicación de un
extracto de la solicitud y esta provi

dencia en uno de los Diarios (8) Co-

mercio, Ultimas Noticias, Hoy O La

Hora) que se editan en esta ciudad,
por tes veces, mediando de una a

EXISTEN- :

PROVINCIA DE  PÍCHIN-*

Otra, el plazo de ocho dias; fijense
carteles durante treinta dias en tres de
So1r6na dr An de

público en general y de los he-rederos presuntos y  deacono-
eldoa que en esta judicatura se

encuentra tramitando la apro
bación de ls secrítura pública

«de repudiación da herencia y
renuncia de ganaciales propues
to la señora Geovanna

¡Eizaboth Torres Correa Vda. de
Velar.

EXTRACTO
ACTORA: GEOVANNA
ELIZABETH TORRES CORREA
VDA. DE VEJAR
FALLECIMIENTO: FERNANDO
VICICIO VEJAR LAVEMLLE E
HIJOS ANDRES SEBASTIAN Y
ESTEBAN NICOLAS VEJAR
TORRES.
TRAMITE: ESPECIAL DE
REPUDICACION DE HERENCIA:
Y RENUNCIA DE GANANCIA-
LES
DOMICILIO JUDICIAL: CASILLE-

RO Na 655 DR. CARLOS PAEZ
FUENTES,
PROVIDENCIA

JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE LO GVIL DE PÍCHNCHA.-

Quito, a 17 de enero de 1.990- Las
10h00.- VISTOS: La potición que

antecede es clwa, precisa y reúne los
demás requisitos de Ley; en
consecuencia, se lo acepla al rámile
corespondiente.- Publiquese par la
prensa, en uno de los periodicos de
mayor Circulación de esta ciudad el
extracto de la escritura de repudicación

y renunciamiento de gananciales, petr

ción que antecede y providencia en
ela recaida.- Agréguess al proceso la
documentación pretentada.- Téngase
en cuenta el casiloro judicial señalado.-
Notbfiquess.-f) Dr. Marcelo Caicedo
Estóvez, Juez.
Lo que comunico pata los fines legales

consiguientes.

Ledo. Hail Mariño H

SECRETARIO

Hay un seño
men/4S6

R del E.

JUZGADO OCTAVO
CIVIL DE PICHINCHA.

: EXTRACTO
Citación Judicial a los hersdo-
row, presunios y desconocidos

DE LO

de la Sra MARIA CELINA
GARRIDO CARRILLO.
ACTORES: SEGUNDO
EDUARDO ESPIN GARRIDO Y
ROSA MERCEDES ESPIN
DEMANDADO: BLANCA ESPÍN
DE TROYA

SECCION J
JUICIO: MVENTARIOS
TRAMITE:ESPECIAL

UDICIAL /5B
Sva delTitulo H, Libro il dei Cádigo as
rámiento Civil, Ca documenta-
5 UseP HINCHA A

!e Na del citado autorizará la Salida del Pais

a del menor Carlos Arturo Espinosañ k ioriza,

aor ón de Gallegos Anda, NOTIFIQUESE f) Dr.
Gonzalo Irigoyen Presidente.- f) Dra.

ILICITANTE: L IR
POZOVERA Esa ENE María Cisneros Vocal Médico f Lcda.

MENOR: DANIEL FERNANOO Meria Terán Vocal Educador,

LUCERO POZO Loquecomunico para los fines de Ley

PADRE: Juuo CESAR

piPod raY LIBERTADACTO: DIOS, P

TRIBUNAL DE MENORES DE.
PICHINCHA No.3.- Quito, a 19 de
Enero de 1.990,las 11W30.- La pel»
ción de autorización de salda que
antecede es clara, precita y reune los
tequieilos de Ley, por lo que tanto
recibasa a támils.- En lo principal y por
desconocsrie el domicilio del padre

del menor conforme -lo manifestado
por la actofa baja juramento, PUBLI-
QUESE EL EXTRACTO DE LA PRE-
SENTE PETICION, en tres dias difo-
rentes, en Uno de los diarios de mayor
circulación de ta localidad.- CITESE Y

NOTIFIOUESE.

María Dolors Logroño Y.

SECRETARÍA
jay un sello

Imon/5t4

CITACION JUDICIAL A: JORGE

JUICIO: Ordinaria (Nulidad de
partida de matrimonio)
ACTOR: tsabol Cristina Escobar
Andrade
DEMANDADO:

Yépez Burbano.
DOMICILIO DEL ACTOR- Cos
lla Judicial Nog62 (Dr. Jorge
Gonzalo García).

CUANTIA: indetarninada.-
JUZGADO NOVENO

Jorge Vietor

Amotamenta,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
DE 10

Ledo. Estaban Pantoja CVIL- Quito, a 25 de octubre de
SECRETARIO 1989. Las O8h00.- VISTOS- En vietud

Hay un sala del sorteo que antecede, avoca co
mom/443 nocimiento de la presente causa.- En

lo principal, la demanda anterior es
clara, precisa y reúne los requisitos de

Ley.- Dese el trámite ordinario a la
presente causa- En consecuencia,

Ctrraso vaslado con el escrito de de-
manda y ésta providencia al deman-
dado Sr. JORGE VICTOR YEPEZ
BURBANO,para que en el trmno de

quines dias proponga tadas las ax-

cepciones de que Sa creyere Asigtido.-

Por asegurarse con juramento que se

JUZGADO OCTAVO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.

CITACION JUDICIAL

los herederos prasunios y

desconocidos de quienes su

vida fueren Sra. Lules Mancheno
Dávalos y Sra Rosa Mercedes

Alvarez Barba, e6 los hace se-
ber gue en esta Judicatura se
ha ssguido la algulente acción:
Actor: César Jorge Mancheno desconocen el domicilio y residencia
Alvarez actual del demandado, cltesele por la
Demandados: Lula Fernando prensa al señor JORGE WCTOR
Mancheno Alvarez y Herederos YEPE2Z BURABANO, de conformidad

presuntos y desconocidos. con lo establecido en el Art 86 del
Trármito: Parición: Cádigo de Procedimiento Civil vigerr
Asunto: Partición de  blenes te, en unodelos diarlos de mayor circu-

lación de esta cudad asi cama en unaSUCSPO!
Cuantia: Indotarminada de los diarios de la ciudad de Cuenca.-
Ju: Or. Nelson Navas Cuéntese en la presente cauéa con al
Claneros señor Agente Fiscal Primera de to Pa-
Secretaria: Aíicla  Guemón nai de Pichincha.- Téngase en cuenta
Salazar el domicilo y casillero judicial designa-

Juicio Na/ 1100/98 Ch. de por la actora.- Agráguese al proce-
Providancie: so la documentación-que 38 acompa-
JUZGADO OCTAVO DE LO Ch
VvL. DE  PICHINCHA- Quito,

diciembre 18 de 1.939.- Las 11H30.-
VISTOS: La demanda que antecede

es clara y reúne los demás requisilos
de Ley; en consecuencia, dese a la

misma el trámite previsto en la sección

fa.- NOTIFIQUESE- y,ps. Fredermas

 

de Ley, previniéndole de la obligación
que tiene de soñalasBófnicillo y casilo-
so juácial en las Oficinas del Juzgado
9o. de lo Civil de Pichincha y dentro

Ha


